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TERESA MIRUCUE DE MERA, 

ZUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE «el 21 de novieubre de 1983 se ha otorgado ante el 

fotario Segundo del cantón Quito la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de "TEXTILES 
'SEXSA S,A.”; 

QUE el señor Fernando Dávalos Hinojosa, «con el patro- 

cinio del doctor David Altamirano, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo afecto ha presentado tres 

sopias certificadas de la nizsma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 

sentado el informe favorable E” 80-DIA-TAE-83-523 de 31 de 

octubre de 1983; 

QUE el Departanento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
CA-B3-447 de 12 de diciembre de 1983 ha enicido informe fa- 

vorable para la continuación del trámite, una ver que con- 
sidera que se ha dado ecunplinianto a los requisitos legales 

respectivos; 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley. 

hKRESUETLVY EOS: 

ABTICULO PRIAERO.- APROBAR a) el aumento de capital de 

"PEXTILES TEXSA S.A.”", por (8/. 6'000.000,00) 
SEIS MILLOMWNES DE SUCRES 00/100, com lo que asciende a ------ 

(5/. 30'900.900,00) TREINTA MILLONES DE SUCRES 00/190, Jivi- 
dido en 300.090 acciones ordinarias y noninatívas de (5/.100,00) 
cien sucres cada una; y, hb) la reformas de estatutos constan- 

tes an la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Guito tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba del contenido ds la pre- 

sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantil1 del 

cantón Guíto: a) inacriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archiva 
úna copla de dicha escritura y davuelva las restantes con la 
rasón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARPICULO CUARTO.- DISPOBER que el Notario Bexto del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la
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escritura pública de 19 de diciambre de 1967, por la cual se 

constituyó la compañía "TEXTILES S.A. (TEXSA)", que ha pro- 
cedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, ne- 
diante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública sa publique, por una 
ves, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta Des- 

   
     

pacho. 

CUMPLIPO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada an la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, a Dro : 

Verratea db l 
Econ. Teresa Min era, 

ÓN SUPE WFE DE COMPAÑIAS 

So | 
'DF-CA 

MLB 

12-X11-893 

Con esta fecha queda inscrita la presente Hesolución, bajo 

el múmero 2 del Registro Industrial, tomo 16.- Se da así - 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Vecreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Uficial 878 de 29 demosto del - 

mismo aÑo.- Quito, a doce de enero de mil novecientos ochen 

dado;"*egosto".- Vale. EL REGISTRA - 

 


